
CARMEN  MARÍA  MARTÍNEZ  MOYA,  funcionaria  de  administración  local  con 
habilitación de carácter nacional perteneciente al Servicio de Asistencia a Municipios de la 
Diputación Provincial de Alicante, actuando como Secretaria-Interventora del Ayuntamiento 
de Benimarfull (Alicante);

CERTIFICO: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en fecha 
8 de julio de 2022, se adoptó por unanimidad de sus asistentes el siguiente acuerdo;

“3º APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS DEL MUNICIPIO DE BENIMARFULL 
INFORMADO  FAVORABLEMENTE  POR  EL  SERVICIO  TERRITORIAL  DE  MEDIO 
AMBIENTE,  CONSELLERÍA  DE  AGRICULTURA,  MEDIO  AMBIENTE,  CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO RURAL. 

Visto que por acuerdo del pleno en sesión ordinaria, celebrada en fecha 25 de marzo 
de 2022, se adoptó el siguiente acuerdo que a continuación se transcribe: “El Plan Local de 
quemas  del  municipio  de  Benimarfull responde  a  la  obligación  legal  determinada,  entre 
otras,  en  la  Ley  43/2003,  de  21  de  noviembre,  de  Montes.  (BOE nº  280,  de22/11/03), 
Decreto  98/1995,  de  16  de  mayo,  del  Gobierno  Valenciano,  por  el  que  aprueba  el 
reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunidad Valenciana. (Art. 148 y 149), Ley 
3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad. (Art. 57), 
y normativa concordante.  Todo ello en el contexto de la Convocatoria de subvenciones a 
Ayuntamientos de la Provincia de Alicante de la Excma. Diputación para la elaboración de 
Planes de quemas.

Habiendo sido elaborado el  Plan Local de quemas del municipio de Benimarfull; en 
su virtud, estando conformes con el contenido del citado Plan, se eleva al Pleno la siguiente 
propuesta de acuerdo:

Único.- Aprobar el Plan Local de quemas del municipio de Benimarfull.”

Visto  el  Informe  favorable  del  Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente,  Dirección 
Territorial  de  Alicante,  Consellería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y 
Desarrollo Rural de fecha 6 de junio de 2022:

“Se informa que habiendo revisado el Plan Local de Quemas de BENIMARFULL y 
comprobado  que  cumple  con  el  Plan  de  Prevención  de  Incendios  Forestales  de  la 
Demarcación  de  Alcoi,  así  como con  las  normativas  y  directrices  establecidas  a  tal  fin 
(Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunidad Valenciana, 
arts. 145 y siguientes), y teniendo en cuenta el punto 3 de la NOTA INTERPRETATIVA DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES SOBRE LA 
APLICACIÓN  DE  LA  LEY  7/2022,  DE  8  DE  ABRIL,  DE  RESIDUOS  Y  SUELOS 
CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR EN LO RELATIVO A LA QUEMA DE 
RESTOS AGRÍCOLAS Y FORESTALES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNITATVALENCIANA 
EN  MATERIA  DE PREVENCIÓN  DE INCENDIOS  FORESTALES  de  fecha  13/05/2022, 
pueden proceder a su aprobación por acuerdo plenario.

Se recuerda,  que la aprobación definitiva del Plan Local de Quemas se realizará 
desde la  Dirección  Territorial  con competencias  en materia  de Prevención  de Incendios 
Forestales. Así pues, una vez que el Plan Local de Quemas sea aprobado por acuerdo 
plenario del Ayuntamiento se deberá remitir  a la Dirección Territorial  para su aprobación 
definitiva.
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En su virtud, se eleva al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Aprobar el Plan Local de quemas del municipio de Benimarfull.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Territorial de Alicante, 
Consellería  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y  Desarrollo  Rural,  con 
competencias en materia de Prevención de Incendios Forestales.
Sometida  la  propuesta  a  votación,  la  misma  resultó  aprobada  por  unanimidad  de  sus 
asistentes.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde-Presidente, don Carlos Montava Moltó, en Benimarfull, a la fecha de la 
firma electrónica.

Vº Bº
EL ALCALDE
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